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Capítulo 14
De la cooperación internacional y la asistencia judicial

Sección I
Solicitudes de cooperación con arreglo al artículo 87

Regla 9.1
Órganos de la Corte encargados de transmitir y recibir comunicaciones
relativas a la cooperación internacional y la asistencia judicial

1. Una vez establecida la Corte, el Secretario recibirá del Secretario General de
las Naciones Unidas las comunicaciones hechas por Estados con arreglo a los párra-
fos 1 a) y 2 del artículo 87.

2 El Secretario transmitirá las solicitudes de cooperación hechas por las Salas y
recibirá las respuestas, la información y los documentos que presenten los Estados
requeridos. La Fiscalía transmitirá las solicitudes de cooperación hechas por el Fis-
cal y recibirá las respuestas, la información y los documentos que presenten los Es-
tados requeridos.

3. El Secretario recibirá las comunicaciones que hagan los Estados en relación
con cambios ulteriores en la designación de los conductos nacionales encargados de
recibir las solicitudes de cooperación, así como de cambios en el idioma en que de-
ben hacerse las solicitudes de cooperación y, previa solicitud, pondrá esa informa-
ción a disposición de los Estados Partes que proceda.
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4. Las disposiciones de la subregla 2 serán aplicables mutatis mutandis, a los ca-
sos en que la Corte solicite información, documentos u otras formas de cooperación
o asistencia a una organización intergubernamental.

5. La Secretaría transmitirá las comunicaciones a que se hace referencia en las
subreglas 1 y 3 y la subregla 2 de la regla 9.2, según proceda, a la Presidencia, a la
Fiscalía o a ambas.

Regla 9.2
Conductos de comunicación

1. En las comunicaciones relativas a la autoridad nacional encargada de recibir
las solicitudes de cooperación hechas a la fecha de la ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión figurará toda la información pertinente acerca de esa
autoridad.

2. Cuando se pida a una organización intergubernamental que preste asistencia a
la Corte con arreglo al párrafo 6 del artículo 87, el Secretario, de ser necesario,
recabará la opinión de su conducto de comunicación designado y obtendrá toda la
información al respecto.

Regla 9.3
Idioma elegido por un Estado Parte con arreglo al párrafo 2
del artículo 87

1. El Estado Parte requerido que tenga más de un idioma oficial podrá indicar a la
fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que las solicitudes de co-
operación y los documentos que la justifiquen podrán estar redactados en cualquiera
de sus idiomas oficiales.

2. Cuando el Estado Parte requerido no haya escogido a la fecha de la ratifica-
ción, aceptación, adhesión o aprobación un idioma para las comunicaciones con la
Corte, la solicitud de cooperación constará en uno de los idiomas de trabajo de la
Corte con arreglo al párrafo 2 del artículo 87 o estará acompañada de una traducción
a uno de esos idiomas.

Regla 9.4
Idioma de las solicitudes dirigidas a Estados que no sean partes
en el Estatuto

Cuando un Estado que no sea parte en el Estatuto haya convenido en pres-
tar asistencia a la Corte con arreglo al párrafo 5 del artículo 87 y no haya elegido
un idioma para las solicitudes de cooperación, éstas constarán en uno de los idio-
mas de trabajo de la Corte o estarán acompañadas de una traducción a uno de esos
idiomas.
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Regla 9.5
Cambios en los conductos de comunicación o en el idioma de las
solicitudes de cooperación

1. Los cambios relativos al conducto de comunicación o al idioma elegido por un
Estado con arreglo al párrafo 2 del artículo 87 se comunicarán por escrito al Secreta-
rio a la mayor brevedad posible.

2. Esos cambios entrarán en vigor respecto de las solicitudes de cooperación he-
chas por la Corte en el plazo en que convengan la Corte y el Estado o, de no haber
acuerdo, 45 días después de la fecha en que la Corte haya recibido la comunicación
y, en todos los casos, sin perjuicio de las solicitudes en curso o en trámite.

Sección II
Entrega, tránsito y solicitudes concurrentes con arreglo
a los artículos 89 y 90

Regla 9.6
Impugnación de la admisibilidad de una causa ante un tribunal
nacional

En las situaciones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 89, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 19 y en las reglas 2.14 a 2.18, acerca del procedimiento
aplicable a las impugnaciones de la competencia de la Corte o de la admisibilidad de
una causa y de no haberse tomado todavía una decisión sobre la admisibilidad, la
Sala de la Corte que conozca de la causa hará lo necesario para obtener del Estado
requerido toda la información pertinente acerca de la impugnación basada en el
principio de cosa juzgada que se haya presentado.

Regla 9.7
Solicitud de autorización de tránsito con arreglo al párrafo 3 e)
del artículo 89

1. En las situaciones a que se refiere el párrafo 3 e) del artículo 89, la Corte podrá
transmitir la solicitud de autorización de tránsito por cualquier medio que sirva para
transmitir un documento escrito.

2. Cuando haya vencido el plazo previsto en el párrafo 3 e) del artículo 89 y se
haya puesto en libertad al detenido, ello se entenderá sin perjuicio de que sea
detenido ulteriormente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 o en el
artículo 92.

Regla 9.8
Entrega temporal

Una vez celebradas las consultas a que se refiere el párrafo 4 del artículo 89, el
Estado requerido podrá entregar temporalmente a la persona buscada en las condi-
ciones que hayan decidido el Estado requerido y la Corte. En tal caso, esa persona
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permanecerá detenida mientras sea necesaria su presencia en la Corte y será transfe-
rida al Estado requerido cuando esa presencia ya no sea necesaria y, a más tardar,
cuando hayan concluido las actuaciones.

Regla 9.9
Trámites de la entrega

1. El Estado requerido informará de inmediato al Secretario cuando la persona
que busca la Corte esté en condiciones de ser entregada.

2. La persona será entregada a la Corte en la fecha y el modo que hayan conveni-
do las autoridades del Estado requerido y el Secretario.

3. Si las circunstancias impiden la entrega de la persona en la fecha convenida,
las autoridades del Estado requerido y el Secretario acordarán la nueva fecha de la
entrega y el modo en que deberá efectuarse.

4. El Secretario se mantendrá en contacto con las autoridades del Estado anfitrión
en relación con los trámites de la entrega de la persona a la Corte.

Regla 9.9 bis
Puesta en libertad de una persona a disposición de la Corte por razones
distintas al cumplimiento de la sentencia

[Véase el documento PCINCC/2000/WGRPE/L.14/Add.1]

Regla 9.10
Solicitudes concurrentes en el contexto de una impugnación de la
admisibilidad de la causa

En las situaciones a que se refiere el párrafo 8 del artículo 90, el Estado reque-
rido notificará su decisión al Fiscal, a fin de que éste pueda tomar las medidas pre-
vistas en el párrafo 10 del artículo 19.

Sección III
Documentos que acompañan a la solicitud de detención y
entrega con arreglo a los artículos 91 y 92

Regla 9.11
Traducción de los documentos que acompañan a la solicitud de entrega

A los efectos del párrafo 1 a) del artículo 67, y de conformidad con la re-
gla 5.15, subregla 1, la solicitud prevista en el artículo 91 deberá ir acompañada, se-
gún proceda, de una traducción de la orden de detención o del fallo condenatorio y
de una traducción del texto de las disposiciones aplicables del Estatuto en un idioma
que la persona buscada comprenda y hable perfectamente.
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Regla 9.12
Plazo para la presentación de documentos después de la detención
provisional

A los efectos del párrafo 3 del artículo 92, el plazo dentro del cual el Estado
requerido debe recibir la solicitud de entrega y los documentos que la justifiquen se-
rá de 60 días contados desde la fecha de la detención provisional.

Regla 9.13
Transmisión de los documentos que justifiquen la solicitud

Si una persona ha consentido en la entrega de conformidad con el párrafo 3 del
artículo 92 y el Estado requerido la entrega a la Corte, esta no estará obligada a pro-
porcionar los documentos indicados en el artículo 91 a menos que el Estado requeri-
do pida otra cosa.

Sección IV
Cooperación en virtud del artículo 93

Regla 9.14
Instrucción sobre la autoinculpación adjunta a la solicitud de
comparecencia de un testigo

Cuando se formule una solicitud de conformidad con el párrafo 1 e) del
artículo 93 respecto de un testigo, la Corte adjuntará una instrucción sobre la regla
6.9 relativa a la autoinculpación, que será entregada al testigo, en un idioma que
hable y comprenda perfectamente1.

Regla 9.16
Seguridades dadas por la Corte con arreglo al párrafo 2 del artículo 93

La Sala que conozca de la causa podrá dar las seguridades que se indican en el
párrafo 2 del artículo 93 de oficio o a petición del Fiscal, la defensa o el testigo o
experto de que se trate y teniendo en cuenta las opiniones del Fiscal y del testigo o
experto de que se trate. La Sala, si lo considera procedente, podrá invitar a las víc-
timas o a sus representantes que participen en las actuaciones de conformidad con
las reglas 6.30 a 6.30 ter a que presenten sus observaciones, y tenerlas en cuenta
antes de decidir si da las seguridades.

Regla 9.15
Traslado de un detenido

__________________
1 (81) Esta regla se debería reexaminar teniendo presentes las deliberaciones sobre la regla 6.9.
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1. El traslado de un detenido a la Corte de conformidad con el párrafo 7 del artí-
culo 93 será organizado por las autoridades nacionales correspondientes en coordi-
nación con el Secretario y las autoridades del Estado anfitrión.

2. El Secretario velará por que el traslado se lleve a cabo debidamente, incluida la
vigilancia del detenido mientras se encuentre a disposición de la Corte.

3. El detenido que se encuentre a disposición de la Corte tendrá derecho a plan-
tear cuestiones relativas a las condiciones de su detención ante la Sala de la Corte
que corresponda.

4. De conformidad con el párrafo 7 b) del artículo 93, una vez cumplidos los fi-
nes del traslado, el Secretario dispondrá lo necesario para la devolución del detenido
al Estado requerido.

Regla 9.18
Traslado temporal de la persona desde el Estado de ejecución

1. La Sala que esté conociendo de la causa podrá ordenar el traslado temporal del
Estado de ejecución a la sede de la Corte de una persona condenada por ella cuyo
testimonio u otro tipo de asistencia sea necesario a la Corte. No será aplicable lo
dispuesto en el párrafo 7 del artículo 93.

2. El Secretario, en enlace con las autoridades del Estado de ejecución y las auto-
ridades del Estado anfitrión, velará por que el traslado tenga lugar en debida forma.
Cuando se hayan cumplido los propósitos del traslado, la Corte devolverá al conde-
nado al Estado de ejecución.

3. El condenado será mantenido en detención preventiva mientras dure su presen-
cia ante la Corte. Se deducirá de la pena que quede por cumplir todo el período de
detención en la sede de la Corte.

Regla 9.17
Solicitud de cooperación de la Corte

1. De conformidad con el párrafo 10 del artículo 93 y en consonancia, mutatis
mutandis, con el artículo 96, un Estado podrá remitir a la Corte una solicitud de co-
operación o de asistencia traducida o acompañada de una traducción a uno de los
idiomas de trabajo de la Corte.

2. Las solicitudes a que se refiere la subregla 1 serán enviadas al Secretario, quien
las remitirá, según proceda, al Fiscal o a la Sala correspondiente.

3. Cuando se hayan adoptado medidas de protección en el sentido del artículo 68,
el Fiscal o la Sala, según proceda, antes de pronunciarse sobre la solicitud, tendrá en
cuenta las observaciones de la Sala que haya ordenado la adopción de las medidas
así como las de las víctimas o testigos de que se trate.

4. Cuando la solicitud se refiera a los documentos o elementos de prueba que se
indican en el párrafo 10 b) ii) del artículo 93, el Fiscal o la Sala, según proceda, re-
cabará el consentimiento escrito del Estado de que se trate antes de darle curso.
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5. Si la Corte decide dar lugar a la solicitud de cooperación o asistencia de un
Estado, la solicitud será cumplida, en la medida de lo posible, con arreglo a cual-
quier procedimiento que haya indicado el Estado solicitante y autorizando la presen-
cia de las personas indicadas en ella.

Sección V
La cooperación con arreglo al artículo 98

Regla 9.19
Suministro de información

El Estado requerido que notifique a la Corte que una solicitud de entrega o de
asistencia plantea un problema de ejecución en relación con el artículo 98, propor-
cionará toda la información que sirva a la Corte para aplicar ese artículo. Cualquier
tercer Estado interesado o el Estado que envíe podrá proporcionar información adi-
cional para prestar asistencia a la Corte2.

Sección VI
Regla de la especialidad con arreglo al artículo 101

Regla 9.20
Presentación de observaciones acerca del párrafo 1 del artículo 101

La persona entregada a la Corte podrá presentar observaciones cuando consi-
dere que se ha infringido lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 101.

Regla 9.21
Extensión de la entrega

Cuando la Corte haya pedido ser dispensada del cumplimiento de los requisitos
establecidos en el párrafo 1 del artículo 101, el Estado requerido podrá pedirle que
recabe y transmita las observaciones de la persona entregada.

__________________
2 (83) Una delegación ha propuesto una adición a la regla relativa al artículo 98.


